
 
 

 

 

 

 

 

 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 105/17 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 

 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

 PREPÁRESE PARA LA DECLARACIÓN INFORMATIVA 
DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
La DIAN habilitó en su página web los links que a 
continuación se detallan en relación con el tema citado: 
 

o Preguntas frecuentes 
 

o Paso a paso Declaración informativa de Precios de 
Transferencia  

 

 NÚCLEOS DE APOYO CONTABLE Y FISCAL –NAF 
(MODIFICA EL ARTÍCULO 13 DE LA RESOLUCIÓN 00047 
DE 2016) - Proyecto de Resolución 
 
La DIAN publicó el referido proyecto en su página web. 
Recibirá comentarios, observaciones y sugerencias hasta el 7 
de julio de 2017, a través del correo 
electrónico asistenciainterna@dian.gov.co. 

 
II. DECRETOS GOBIERNO NACIONAL 

 

 MODIFICA PARCIALMENTE EL ARANCEL DE 
ADUANAS Y SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA 
LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, 
VEHÍCULOS HÍBRIDOS Y SISTEMAS DE CARGA - 
Decreto 1116 del 29 de junio de 2017 

 

 PLAZO PARA QUE LOS RESPONSABLES DEL 
TRATAMIENTO INSCRIBAN SUS BASES DE DATOS EN 
EL REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS 
(MODIFICA EL ARTÍCULO 2.2.2.26.3.1 DEL DECRETO 1074 
DE 2015 - DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 



 
 

 

 

 

 

 

SECTOR COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO-) -  
Decreto 1115 del 29 de junio de 2017 

 

 ADICIONA Y MODIFICA EL DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE 
MINAS Y ENERGÍA, 1073 DE 2015, RESPECTO DE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 
COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES - Decreto 1102 del 
27 de junio de 2017 

 
III. DECRETOS DISTRITALES 

 

 OTORGA UN BENEFICIO TEMPORAL PARA EL PAGO 
DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES DE 
LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
COMETIDAS EN LA JURISDICCIÓN DE BOGOTÁ, EN 
APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 
DEL ACUERDO DISTRITAL 6711 DE 2017 - Decreto 
Distrital 311 del 14 de junio de 2017 

 
 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
30 de junio de 2017 

                                                 
1 "Por el cual se modifica el régimen sancionatorio y procedimental tributario, se adopta un mecanismo 
reparativo para las víctimas de despojo o abandono forzado y se dictan otras disposiciones hacendarias en 
Bogotá Distrito Capital"; informado en nuestro Boletín Tributario 076/17 


